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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5~4610 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PACHUCA, HGO. 

A~. margen: Para recibir notificaciones. C. J. 
. llferced. A vi la Ubil a. Dmnicilio conocido en Santa 
.Mónica, Municipio de Epazoryuoan, Hgo., a 12 de junio 
de 1975. Segunid:o in.tento de Solicitud de Segunda Am­
pliaJción. del Ejido de. Santa Mónica, Municipio de E:pa­
'¿oyucan, filgo. .Se seña: a fi::n:cas de po.sible afe.etación ! o 
,que abarque el rafüo de 7 kilómetros. Al centro: C. Go­
bcrna·dor Constitucicr:a de1 Eistado·. Pachuca, Hgo. 

Nos estamos permitiendo los que suE'.ierfüjmos i 

SUMA.RIO 

5-4.610.--Solicitud de segunda amrplia1~ión de tierras al · 
.Ejido de Santa Mónica, Mpio. de Elpazoyucan1, Hgo..-45r<. 

5-4605.-Solicitud de dotación de tierras a vecinos del po­
bfa.do de S. Migue[ Cerezo Mpio. de Pachuca, Hgo.-457 /458. 

5-4609.-Solicitud. de ampliación de ejidos al poblado del 
Cr.pula, Mpio. de Ixmiquilpan,, Hgo.-458. 

Aduerdo de ita Sría. de la Re1fiorma Agraria, relacionado 
con el po1blado de Rancho Nuevo, Mpio. de Almoloya, Hgo . 

- -4J58/459 . 
15-10054.--Solicitud de la Cía. de Luz y Fuerza del Centro,, 

s. A., para 1la expropiación de un terreno del Ejido de Aca­
yu.ca1. Municipio de Tolciayuca Hg1o.-4S;9/460. 

1 

5-868.-Resolución en el expediente de privación de dere­
chos agrarios y nueva adjudicación de parcelas al e¡jidiQ. del 
pcblado de Nexhueyac, Mpio. de Xochiatipan, Hgo!-460/461. 
Avisos Judiciales y Diversos.-461/468 . 

. dirigirnos a usted en forma ate~':!ta y respetuosa para · -----------------------­
hace11 e sa:ber que somos campesinos sin. tierras a 
dO'nde trabajar, por lo que, le e1S'camos se icitando a 
uskd segu:.~do intento de Segunda Ampliación del 
E:jido Santa 1VI6nica, Munfr:ip.io de E:pazoyucan de 
e8ta propio Eintidad Federativa, fundándonos en e1 
Ar. l95, 200, 2:86, 241 y demás relativo;s de la Nueva 
Ley Federal de Reforma Agraria, lo cual nombra,.. 
rnos, a nuestro Comité Particular Ejecutivo A!grario, 
para. que se enc.argue de hacer las gestiones 2nte las 
,3,utoridade1s corres¡p.on:c~ien'tes para que se i-Ieve a ca­
bo .la R,esolución conforme a derecho pro0(ila de 
.aeuercloi c1on e1 artículo 17 del pro1pio ordenamiento 
saliendo elecJtas por mayoría de votos >ias siguientes 
,personas para formar dicho c.G-mité: PrO'pietarios: 
;I?residente, Macario Valencia I., rúbrica; Secretario? 
Cerafín Vale:~cia, rúbrica; Vbcal, Leonardo Avila F., 
.Sup.entes: Saivador Téllez S., rúbrica; ;l\fanuel Sán­
chez, rúbrica; Ernilian o· Ortiz Valencia, rúbrica. 

Así fue como qtrndó integrado el Comité, sugi­
riéndole se sfrva ordenar la instauración de· esht so-. 
15dtud extendiéndole Jos nombram]entos a 1os. dire1c~ 
tivos para que tengan la oportunidad de seguir el 
trámite corresponrdie!'te de nuestra solicitud. 

'En espera de su. amable atención al res,pecto, · 'e 
qnedarn1os rHamente agradeicit.:.os. Atentamente. Fe­
lipe Santillán M., Fermín Avila, Adrián Santi1Ián lVI., 

Angel Avila, Remedios Santillán R., Jesús Manja­
;i.-'.rez, José Luis l\iontie1, Sixto Avila, Pedro Santiqán, 
J\fario Sán.c¡hez, Filomena Valencia, Francisco León, 
Conc~pción Gómez, Celestino Ortiz, Felipe Cruz, Emi­
líano Vatencia, Raymundo Avi!a, Emiliano Valencia,· 
P.edro V;ale!1cia, Teófüo C., Eusebio Valencia, Corne­
lio TéJ:,ez, Isabel' Santillán, Santiago Valencia. C.c.p. 
la H. Comisión Agraria Mixta. Pa;chuca, Hgo .. -C.c.p. 
la Sría. de la Retf. Ag~aria. Bdívar 145, México, D. F. 

E'l C. MIGUEL GOME'Z MiENDOZA 1 Secretario 
1de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Hidalgo~ 
CERTIFICA: que la presente es copia fiel debida ... 
.mente cotej2ida con e1 origina1\____,Pachuca, Hgo., 19 
1C::e agosto de 1975.-Rúbrica. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

P ACHUCA, HQO. 

5-4605 

A1 margen: C. LiIC. RAUL LOZANO HAlVIIREZ, 
Gobernaid'or Procision.al del Estado. Presente. 

Los que al calce firman vecinos y ejidatarios 
con certificado de D¡erechos Agrarios y en p;~'eno goce 
de sus derechos agrnrio·s

1 
políticos y civiles, del:. pue-
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458 PERIODICO OFl(.;IAL 

blo de SAN MIGUEL C:E:R'EZO, Municipio •de Pachu­
ca, Htgo.; por medio del presell'te y en forma respe-

. :tl10sa y atenta comparecemois ante usted y decimos:, 
:,Que somos vecinos .del pueb)o de San Miguel Cerezo, 
desde hace más de 20 años, mexicanos, c-arnp.esinos 
•ü.t naieimiento, ma!yore:s. de edad y al corriente en el 
pago de todas nuestras cuotas y cooperaciones para 
.Leneficio de nuestra ccmruniidad así también que siem­
rpre hemos cumplido en forma puntual y oportun.rl 
1con las faenas que nos han asignado y en cambio 
ca:recerno.s. de terreno e,n la pairte comunal de un 

1terreno para cu tivar tanto en Jo ·J.el ejido; así comn 
tamJbién en la primer dotaóón del ejido. 

soncitamos de su intervención para que se nos 
dote ele parcela para cultivar pues c.onsideramos in­
justo que estén a su cargo todos los terrenos de~ ejido 
así como de la amptiación a cargo de lo13 Comisaria-

. 1<los que ·Se han ido· sucediendo en es.ta comunidad y 
,que son lois únicos que han cbtenido proveeho y en. 
cambio nosotros como lo hacem.o.s notar en la part.8 
:superior de este escrito seamus os que pa.gamo.s coo­
peraciones, cuotas. y hacemos fa1e~as sin obtener un 
beneficio y solo vivir con -.a esperanza G.e que el día 
1Cie mañana se nos dotará de una porción de tierra 
i:para cul1tivar. 

Sin otro particular a que referirnos y en la con­
fianza ele que se dará 1 a soluic:ión ~:01 más pronto posi­
ble a nuestra justa petición; nos. suscribimos a usted 
sus artentos y seguros servidores, vecinos y eji1data­
·rios de Sa-rt Miguel Cerezo,, Hgo.-San Miguel Cere­
zo, Municipio de Pachuca, Hgo., 7 de junio· de 1975. 
.--Jo2é Flores, Antonio García, Fe1'ipe García, Apo'­
l:inar Hernández, Valente G., Manue1l Eispinosa, Nli­
¡guel Rodrígvez, Manuel O., rúbrica ilegih e, Juan Ro'"" 
1sas, Ben:geslac Tovar, rúbrica ilegib'e, Abe- Hernán­
rdez C., Antonio Cruz, Roiberto ·Cortés, Simón Gard~ 
:rúbric;a ilegible, Lucio Jiméncz, Lauro C. P., GenarQ1 
:lfo[J'.'nándleiz, E;pifanio HeTnánciez, rúbrica üegibt1~, 
JJionisio Espinosa, ·A1ejo Fernández, Danjel García, 
f~án.dMoi Guzmán, Agustín Cortés, Rem~dios HE'r­
nández, Santos E:spinosa~ Juan Jiménez, Odilón C. P., 
Refugio Elspinosa, Cesáreo Cabrera, Enedina Salinas, 
Jorge H., Marcelino García, Miguel García~ G-uille-rm10 

García.-Rúbricas. 

EX! C. MIGUEL GOMEZ · MENDOZA, Secretario 
rde la Comisión Agra.ria Mixta del Estado de Hidalgo, 
CERTIFICA: Que. la presente es copia fier· debida­
mente cotejada con. el origina1.__:Pachuca, Hgo., 30 
de agosto· •de· 1975.:__¡¡{úbrica. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

P ACHUCA, HGO. 

5-4609 

Al margen izquierdo -dice·: C. ~!'ofr. y Lic. Ma­
nuel Sánchez Vite, Gobernador Constitucional de~I 

Eisfado de Hidalgo. Palacio de Gobierno. Pachu~a,.~ 
H¡go. 

Los que al calce firmamos, oTiginarios y vecinos 

,cJel pueblo denominado CAPULA, Municipio de Ix-
1miqu~i pan de e1s'ta Ent:i•dad F:e.dera:tiva, venimos ante 
1csted con todo respeto por medio del presente a expo ... 
.rer lo siguiente: 

Que somos campesinos de origen y nuestra ma,.. 
~nera ·.de vivir es tr.abajando las tierras ele oultivo y 
en virtud de que éstas sen i!lsuficientes y nos encon~ 
tramos muc¡hos de nos.otros sin un pedacito1 de tierra, 
para culitivar a y ayudarnos a) sostenimiento. de 
nuestras familias, por lo que atentamente solicita­
mos tenga a bien concEdérnosla por medio d'e l:a vía 
idc Amrp'iaición de Ejido, s..eñaJm1do como afectaiblesi 
les terrenos •<le los sefiores Pali ín, además de· todos 
los que se encuentran c;entro del ra•dio lega! de 
afectación. 

Por a:cuerdo unánime ,de todos nosotros propo­
pem,os para que integren el Comité Particular Eje­
cutivo a los siguientes compañeros: Propietarios: Prc­
s·i ciente, José Lugo DedhO'; Secreta-ri·J, Agustín J agüe'.Y 
Canjay; Voca', Abelino Dañhú Hernán:dez; S.uplen­
te·s ·: Saturnino Canj ay Botho, Emilio Huerta H., De,.. 
metrio Huerta Lucas.; a .quienes rogamos a usted se 
les expidan :.os r.ombramientos .respectivos. 

Atentamente. Capula, Municipio de Ixmiquilpan, · 
Hgo., 4 ele febre:rc •de 1975.-Firmas de solicitantes. 
Húbricas i egibles y hue::·;Jas digitales. 

La Autoridad Municipal •de rnte lugar, CEIRT'I­
,FIGA: Que las firmas y hUEdas digitak1s que antcee­
,.den al prese1nte, son auténtiic;as de sus · dueños, quie­
:nes 'aB· esfamrparon.-Autctridad Municipal'.-· ~Rúbtri­
ea ile:gible .. -8ello que dice: Juzgado Auxilia:r. Capu­
Ja, Municipio de Ixmqui'pan,. Higo. Repúbliea Mexi­
cana. 

Eil C. MIGUEL· GOMEZ ME'.NDIOZA) Secr:etario 
.de la H. Comisión Agraria Mixta del Estado de Hi­
.d~{1go, CE'RT'IFICA: Que la presente es copia fiel de­
'bida:mente cotejada con el original.-Pachuca, Hgo., 
126 de agosto de 1975.-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-....... . 

SIEORE:TARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

México, D. F., a 19 de agosto de rn75. 

C. Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agra.ria. Pa:chuca, Hgo. 

El Cuerpo Consu.:tivo Agrario en sesión celebra­
da el día 8 de agosto del corriente año, y al ser tra­
tado por el C. Consej er.o· Ing. Jaime Almada Breach; 
1él caso :r:elacionado con el pob' a.do denominado RAN­
CHIO NU;E:VO, Municipio de Afm:oloya, Estad.o ele Hi­
dal,g.o, aproibó el siguiente Aouerdo el cual me per­
mito 'transcribir a usted, en atención a lo dispuesto 
por el Articulo 80'., Fracción III def Reglamento In­
terior vigente, para su debido cump'imiento. 

"Unico.-üon una copia del presente asunto-
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gfrense órdenes a la Delega¡ción del Ramo· en el E!s­
tad.o de Hida( go, para que de conf orm~dad con e1 re ... 
.sultado de la inve1s:tigadón practicada porr personal 
de la Comisión Nacional para Ja Investigación de 
Fraccionamientos Simu,-ad os, expuesta en el CueT:pQ 
1üe este asunto, proceda en términos de lo establecido 
por Jos Artículos, 399, 4()0 y demás relativos de la 
·Ley :8ederaF ,de Re.forma Agraria a iniciar el proce,.. 
dimiento para declarar :a nu 1i1dard del Frac~cionamien­
to de los predios que aparecen a nombre de: ''Ran­
cho El. Cuervo~', propiedad de Ofe1ia Molina de Gon­
flález o de José Gunzález Bailo; "Rancho 1'T nevo", 
propiedad de Francisco Ga:;."za Aldape o de Jos€ Gon ... 

· ,zález. Bailo; "La F:e11
, propie10.ad de María Te:resa Lo-

. za.ida Mor:eno y Marcelo Javier Zorri1~a; "La Coro­
;ni11a", propiedad de !os señores David García y José 
H. García, así como los predios "Huehuechoca" y las 
fracciones: "Et Huérfano", "La Coronilla y "La Coro ... 
niJla", "Peña e'. Ocote'', propiedad de Manuel Nava 
Jiménez, que usufructúa el señor José González BajJo 
para su exclusivo provecho; "Rancho Tep.epat'axco", 
vropiEdad de Ernesto López Viera; "El Manantial" 
o "E~' Muerto", propiedad de Ernesto López García~ 
"El Fresno", "Rancho San FeTTiando", propiedad de 
:l\lfaría M.artínez Vda. de Viñ.as o Vidal Cortés Pérez,1 
ICllle' usufructúa para sru exc usivo provecho el s1eiñor\ 
J:!i,rnesfo. L1ópez Vera; "El Mexicano". propiedad de, 
:Pedro y Pacia:r.o Olvera.; "La Delfensa'' y : as .fracieio­
:r~es de "Ea Nido" y "Tecoutitlán", propiedad de EJ .. 
pi dio O' ve·ra · Gonzáilez.; "La Ordeña, propiedad del 
Herminia García Me_ o o de María Herminia M21o Gó-­
mez y "La Estancia", pro!piedad de Sa:lva,d.or Herrera 
o de Antonio García Paredes, que usufructúa para su 
·Exclusivo pro1vecho el sefior José Soledad O'vera en 
re:la.ción ccn el expediente· de Ampliación del IDjid.o 
,c:el poblado "RANCHO NUE:VO", Municipio de Al­
rn o· m:ra~ E:stad.c; c~e Hidalgo; recabándose además las¡ 
Actas respectivas ante '~as Autoridades competentef;.­
respecto de los predios "Tepe:patlaxco" y "Rancho San¡ 

Fernando", así cpmi0 de· los pr·e1dios "E:I, Pozi0", '·'Los 
Ladri1 10.s", "La Cimarrona", "Las Lomas", "E~ Cuate­
zón" y "Los, Cedazos", que según informes "'.iene por­

piones d'e terreno a·'gunos y otros están en forma tota\ 

al:·3,rn._,donados y sin exp1cfacjon". 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RElELEiOCION.­

Ei Subsecretario de Asuntos Agrarios, LIC. VICTOR 

'MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

c.c.p. La Consu\toría respectiva.-Edificio. 

El que suscribe, ING. CESAR <MANCILLA GUZ­
M.AN, Delegado de Ja Secretaría de la Reforma Agra­

ria en. el E'stardo, CERTIFICA y HACE CONSTAR : 
que la. presente fofocopia es fie) sacada de1 original,

1 

que obra en el expediente respectivo.-Pachuca, Hgo., 

a 19 de septiembre de 1975.-ING. CESAR MANCILLA 
GUZMAN;-Rúbrica. 
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5-10054 

CIA. DE LUZ Y FUE1RZA DEL CENTRO, S. A. 

A:SUNT'O: Se s.olicita la expropiación de un terre­
no perteneciente al Ejido de A'cayuca, Municipio de· 

. Tdcayuca, Eistado de Hidalgo. Línea de 85 KV. 
'·Apaxco--Pachuca". 

,Derpairtamento de, Asuntos Agrarios 
y Cd onización Dirección de Tierras y Aguas. 

Bolívar N9 145, 2o. Piso .. México 1, D. F. 

México, D. F., a 19 de junio de 1974. 
At'n. Lic. Néstor Francisco Arana . 
Subdirector de Expropiaciones. ,, 

E;l que suscribe,1 como Apoderado efe la Compañía 

1ae Luz y FueTza del Centro, S. A., atentamente me per-
1mito manifostar ~o siguiente: 

Mi representada tiene necesidad de legailizar el 
deTecho ,de vía de una línea de alta tensión de 85 KV., 
nenominada "Apaxco-Paohuca", ja cual atraviesa te ... 
,r:renos pertenecientes al Ejido de Acayuca, Munici¡pfo 
<le Tolcayuca, Estado d.·e Hidalgo, afectando una su ... 
:perficie de acuerdo cion los datos que a continuación se 
'e,specifican, 1a cua~~ solici'to sea expropiada: 

E;jiJo: Acayuca; Municipio; Tolcayuca; Longitud 
media, 1,608.05 metros, Ancho, 17.00 metros; Super­
ficie, 27,i3316.84 metros cuadrados. 

Fundo lo anterior en los Artículos Constituciona.­
ies 27, 73, Fracción X; lo., 7o. y 118, Fracciones IX 
y XV de .1 a Ley de Secrefarías y Departamentos dej' 

E>stado; lo., 2o., 3o., 80., fracción 112, Fracciones VI 
y IX, 116, 3143, 344, 34:5 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y el Artículo 3o. de 1~a Ley de 1a Industria 
:Eléctrica, de acuerdo con lo cual me permito seña~r 
1r) siguie,n.,ile: 

I.--Bien Concreto que se propone como objeto de 
Ir. E,xpropiación: Una fra:ec;ión de terreno perterie ... 
dente 2! Ejido Acayuca, Municipio qe To1cayuca, E8-
itado de Hidalgo, con una superficie de 27,336.84 M2. 

II.-Destino que pretende dársele: El terreno 
será destinado para constituir el derecho de vía de 
.'a líneia de 85 KV. "Apax1co-Pachuca". 

lII.-La Causa de Utilidad Pública que se invoca: 
.Se enc:uentra fundada en ~as fracciones I, IV y IX del 
.Artícu'1o 112 de, :a Ley Federal de Reforma Agrarja, 
2.sí , como del Artículo 3o. de la Ley de la Indus~ria 
E édrica. 

1 
Eis conveniente asentar que Constitucionalmente 

1cc:rresponde exclusivamente a la Nación generar) con-
1ducir, transformar, distribuir y abastecer energía: 
eJéctrica que tenga como objeto la prestación de ser­
vicio púb 1ico; en esta materia no se otorgarán conce~ 
siones a :fos particulares y la Nación aprovéchará los 
bienes y. recursos que se requieran para dichos fines ; · 
.así como tamibién. que la Com¡pañía ·de Luz y Fuerza 
del Centro, S. A., es una Empresa de participación\ 
Estatal, sujeta al Control y vigEancia del E:jecutivo 
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Federal,. a través de la Secretaría def Pa1trimonio 
N ac,ional. -

IV.-,-La Indemnización que se propone: La que 
señale el ava úo que practique la Dirección de Cat:a3-
ti~o, de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

V.-Documentos que se acompañan: 

a) .-Copia he. iográfica del plano oficial del DAAC 
en donde aparece localizada en c0;-cr rojo la faja de 
terreno que ocu1pará la _ fnea de referencia._ 

b) .-Copia heliográfica que contiene datas de 
campo y cá'cu:lns de la liga de \a. línea con un vértic.e 
riel lindero d€1 Ejido y superficie de a faja: de tt:rre­
no, que será afectada por la construcción de la -'ínea. 

c) .-Loeia>ización, c,álculos y orientación astro­
nómica. 

d) .-Dios copias heliográficas del plano N 9 0582-
187218-4, conteniendo les cát ·cu' os señalados en el in.­
·ciso1 anterior. 

Por lo expuesito y con fun<-iamentc en el Articula,.. 
,G,o legal anteriormente in,~icado, m.e p1er1nito sCJ icitar 
l ü siguiente : 

Primero.-' -Dar entrada a la presente solicitud de 
,expropiación. 

Segurn:o.-Hfüc.er las notifiicac~ones y pedir ias 
opiniones que señala. eJ Artícu 1 o 344 de : a Ley Fe.de­
n{ de la Reforma Agraria. 

Terce•ro.-Or 1denar s-e verifique el avalúo de los 
terrenos afectados pcr conducto de la Dirección. de 
Catastro_ de la Seicrefaría del Patrimonio Nacional y 
se notifique a esta Empresa El monto de 1 mfamo con 
objeto de hacer e1 depósito ba!lcario correspondiente. 

Cuarto.-En su oportunidad, someter el as'..1dto 2J 

'~~ consideración del C. Presidente de la República, 
rara la Resolución D-etfi:nitiva. 

Atentamente~ 

LJC. GONTRAND CAPDiEIVlELLE,, iWoderado, 
-Rúbrica. 

5-868 

DEPARTAMENTO DE ASUN'I10S AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación. de derechos agrarios y nuevas adjudicado­

. r:.es de parcelas en el ejido del poblado denominado TE­
NEXHUE:Y AC,, Municipio de Xochiatipan, del Estardo 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en e1~ expediente Ja¡ 
5(1lici'tud de la Asamblea General de Ejidatario:s que 
se cita en ef primer punto resolutivo de esta Resolu­
ción, por haber abandonado el cultivo personal de }as 
iparcelas· por más de do:s años con.secu1tivos, por lo que 
el Comisionado por Ias Autorida:des Agrarias convocó 
a: Asamblea General de Ejidatarios para iniciar el 
juicio de referencia, Ja cual tuvo verificativo ei1 día 21 

de enero de, 19167, hahéndose ratificalo por la mism,a 
1el trámite de privación de derech01s agrarios a los) 
mencionados ejidata,rios!, de acuerdo con :o que dispo ... 
;ne el Artículo 173 del C6digo Agrario en vigor y su 
heg lamento; la propia Asamblea propone se reconoizr 
can derechos agra~ios para .e/feicfos qe ·: a expedición de 
rertificardos y se ajudiquen las parcelas abandonadas 
¡;or haber as, venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos a los E ji datarios. que· se indican en ~ 
segurndo punto resolutivo ,de -a presente Rescf ución. 

Resultando Seigundo.-Los ejidatarios afectados 
por este juicio privativo fuero..,. notificados oportu­
namente, mediantie avisos que se fijaron en l'JS tér­
minos y lugares. s€rñaládos por el Reglamento del Ar­
tfotf o 173 del Código Agrario para que dentro de~ 
término· lega1 presentaran las pruebas y alegatoSl. 
1conducentes, en ddensia de1 sus prcpios intereses, sin 
que lo hubie~·en efectuaido. 

R1e!sultanido Tercero.-La dc:~mnentación r:E.I ati-: 
va tflue turnada a la Dirección General de Derechos, 
i~g;rarios, la que hiw una riervisi6n de' Ja misma Y 
habiendo verificadc la -egailida.d de las notific.aciones 
la turnó a,] Voca1 Consutivo Agrario corres:pi--mdiente', 
con la 01pinión de que fuera aprobada por estar inte­
grada correctam,ente\ quien a su vez, pCJr haberla 
encontrado ajustada af procedimiento de Ley, la so .. 
1netió a Ja Gonsidera<Ción del Cuerpo Consul~:-ivo 
Agrario, el cual emitió sH dictamen en ó s.entido de 
esta Resolución, en sesión celebrada el día 12 de mayQ 
ele 1'9.57; y 

Considerandc· Primero.-K presente· juicio pri­
vativo se ha seguido de acuerdo con fos trám~tes pre1.. 
vrstes por e,1 Artículo 173 del Código AgrariO. y su 
Reglamento, habiéndose comprobado por las co:J.stan­
eias que obran en antecf8dentes: que ~os ejidatarioe\ 
Sa!lciena1dOS· han incurrido en as causas de priva­
eJÓn de derecho:s agrarios a que s.e refiere e1l Artículo 
169 del Ordenamiento legal citado, por haber aban­
donado el. cur tivo personal de las parcielas p.or m:ás 
de dos años consecutivos; qne 1a As1amblea Gc:~nerat 
de Ejidatarios fue kgaJment.e convc:·ca.~1 a; que que-· 
daron oportunamente notifica1C:.os ,.os eFiatarios su­

jetos a juicio' y que, fina·m~:rifo, se siguieron los pos­
teriores trámites legales, por lo que es procedente 
,privarlos de eus derechos agrar·os. 

Consi,derando Segundo.-L,~·3 2-djudicataries pro­
pue1stos, según constarcias que corren agrega::las al 
expediente, han venido cu; tivanCio 'as parcelas por más 
de dos años ininterrumpidos, habiéndose reconocidc( 
süs derechos agrarios po,r la Asamblea General M> 
Ejidatarios c,e1ebrad.a en la focha ya indicada 'le 
acuerdo con Jo que disponen ,1 os Artículos 156 y 164 
del C6d]gc, Agrario d:e .la Materia, por lo que, de- con­
fcrmidad con los preceptos lega~es invocados y cor) 
Jo eistabfociido por los Artículos 54, 153 y 165 ae ~a 
misma Le1y, proce1de expedir a sus nombres los corres .. 
[Jondientes certificadus de derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo ~n .tos Artículos ya 
mencionados del Gódjgo Agrario vigente, se resuelvH: 
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Primero.-Se decreta la privac10n de .derecJ:1:0s:~ 
~grarios como ejidatarios, dél pobliado denominaid,o¡ 
TE:NlEXHUEYAC, Municipio de Xochiatipan, de~ E:s1-
rtado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo 
personal de las parcelas por más de dos años con1sie,.., 
1cutivos, a ~os OC.: 1.-.:F'ranctísreo Hernállde~, 2i.--1 

1Martín Hernández, 3.-Antonio- Rojas, 4.-María An­
tonia, 5.-María Juana, 6.-Marí.a Teresa, 7 .-María 
Hernánd1ez,_ 8.-Miguel H2rniández,, 9.-Francisco Her­
nánde.z, 10.-Niieolás Hernández, 11.--Francisco Ra­
mírnz, 12.-1\!Iartín Hernárnde1z, 13.-Fermín Sánchez 
y 14.-J'uan Andrés. 

Segundo.-Se rece:nocer ,derechos agrarios para 
<E.focfos de la expedición de certificados y se adjuidi"" 
c.nn las parcelas que fueron abandonadas, por haber­
~ as venido cd tivanido por más de Gos. años ininterrum­
p:'.dos, a los CC.: 1.-Juan Luc1as Hernández, 2.-Ga­
Li:no Hernández A., 3.-BartcJ o Herná~.dez M., 4.­
Alfonso Herná.ndez M., 5._:_Martín Hernánae!Z L., 6.­
Francisco Hernández M., 7 .-Nicolás Hernández R., 
8.-José Hernán<lez A., 9.-.Juan Ramírez Hernández, 
10.-Juan Benítez Soto, 11.-. Juan Bautista S. Juan, 
12.-J mé Hernánd21z A., 13.-,I\IIia. Magdale!l.a Bautis­
ta; 14.~J osé Hernández A., li5.-Aure1 iano Lucas S., 
16.-Abevilo Hernándze M., 19.-A:gustín Lucas Her­
.A.., 18.-AJbel Ramírez M., 19.-,A,gustín Lucas Hier­
nández, 20.-J. Manuel Catarina, 21.-Andrés Hernán­
dez Cruz, 22.-Juan H~rnánde,z, A., 23.-José Ramfoez 
H ernán<lez, 24.--Franciscn HernáPdez M .. 2:5.--Juan: 
Andrés Juana, 216.-Francis1co Pérez L., 27.-,José Her­
nández A., 28.--Juan H~2,rnández M., 29.-Juan Ma­
·nuel Hernán.dez; 30.-Juan Hernández M., 31.---:\~ar­

tín Luc,as Antonia, 32.-Juan MaP.uel SanVago, 33.~ 
Domingo Santiago~ 34.-Domi.ng.o_ H21rnández M., 85. 
-Venancio Herná.ndez A., 316.-Samue~ Hernández 
·M., 37.-Lázaro Hernández, 318.-Venancio Alonsci 
l\'Üú_~ ín, 39.-1Ju io Qui:rin.G M., 40.~Víctor Hérnández, 
~vI., 41.~Tomás Hernández J., 42.-Francisco He~enán­
·dez M .. , 43.-Jvan Gabriel Sánchez, 44.- Juan San'¡ 
.f uan Lucía, 45.-J ua.n Hernández Juana, 46.-Alonsoi 
,_Andrés Angélica, 47.-[Miguel He:·nández M., 48.­
.f Gsé de ·~a Cruz A., 49-Ma. A~drés, Catarina, 50.-· 
Nicolás Manue' A., 51.-Niwlás Bautista D., 52.­
Alfonso Quirino Mag•dalena, 53.-Atalo Cruz Reyna, 
54.-.flonso Bautista Catarina, 55.-Antonio Hernán­
dez A., 56.-Juan Hernánclez Lucía, 57.-Francisco! 
Hernández C.,' 58.-M.arfa de la Cruz L., 59.--Fran­
ósco Hernández M., 60.-Crrn:c,encio Hernández L., 
fü.-;pedro Hernández M., 62,.-'-José Hernández A., 
163 . .,--Jos~ Ricardo Ramírez, 64.-Francisco de la Cru~, 
{:;G.-Jesús Pérez M., 66.-Antonio Hernánd'ez, 67.­
José Hernández M., 6.8.-José Hernández IVL, 69.--,Jo ... 
sé Severiano Hernández, 70.-,J osé Ignacio Hernández, 
71.-Martf.n de Ja Cruz M., consecuentemsnte, expí-1 

danse a sus nombres los correspondientes certificados\ 
de derechos agrarios que los acrediten wmo ejidata­
r~os del potf ado de que se frata y el correspóndiente 
a : a parcela escofar. 

'l1ercero.-Pub1íquese esta Resc'lución~ re' ativa a 
la privadón de derechos agrarios y nuevas adjudica­
ciones de parcelas en el ejido del pob~ado denominado 

':DEN'EiXHUEY AC, Municipio de X.ochiatipan, del Es­
tad'o de Hidalgo, en el Diario Oficia[:. de, la Federación' 
.Y en el Peiriódico Oficial del Gobierno die es:a Entidad' 
1I1"':ed'erativa, inscríbase y háganse1 las anortaiciones co-1 

rres¡pondientes en el Registro Agrario Nacional ; noti­
fíquiEse y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de l~, 
Unión, en México, Dis,trito Federal, a los vein.tiseis, 
días def mes de abril de mil novecientos setenrta y uno. 

El Pre1sidente Constitucional de rl;os Estado1s · Uni­
dos Mexicanos, LUIS ECH[EVERR.IA ALV AREZ.- · 
Rúbrica. 

CUMPLASE:: 

El J elf1e de1l Departamento de Asuntos Agrarios, 
y Colonización, AUGUSTO GOMiEiZ VILLANUEVA. 
-Rúbrica. 

Es copia de su ori_ginaR cuya fid'e.Iidad certific1•J. 
~SUFRAGIO E'FEGTIVO. NO REIELE:CCION.-Mé­
x:ico, D. F., a 2'5 de novi•embre de 1'971.-Bl Siecretario 
,General de Asuntos Agrarios, VICTOR MANUEL TO­
RRES.-Riúhrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-4884 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DANIE·L MONROiY TELLEZ, prompviendo Dili­
gencias de Información rresitimonial Ad-Pelrpetuam 
para acreditar hecho po'Sesión y derecho propiedad por. 
prescriipción positiva del predio urbmo con ubicación 
fn las caUes de Quintana Roo, marcado con el número 
202 en esta Ciudad de Pachuc:a; medidas y colind:an­
cias obran en expediente número 6318/975 . 

Publíquese Edictcs por dos veces consecutvias de 
sj ete en· siete días en los Peri6di'Cos Oficial del E:stado 
y E 1 Hidalguense, as1í como en }os Ttableros del .Juz­
gado, Presidencia Municipal, A1dministración de Ren­
tas, convocando a peirsánas que se crean con Derecho 
a] predio de referencia se presenten a d'e,ducirlo den~ 
tro del término de Ley. 

Paehuca, Hgo., 26 de septiembre de 1975.-La C. 
8E:cretario,, LIC. GUADALUPE ARIAS GARCIA.­
Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 27 de 1975.--Recibido, 
~eptiembre 29 de 1975. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente las 
tareas aconsejables: cttvar zanjas. fonnar bordos. plantar y 

cultivar árboles, constrnir terrazas, sembrar plantas; todo 
ello con l.a mire de romper los vientos y detener la1 to­
rrenteras. 
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5-4935 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARINA LOPEZ LARI10S, promueve en este Juz­
gado Drnige.í1cias de Información Testimonial Ad-Pe 1r­
petuam, vía jurisdicción voluntaria, acreditar derechos: 
posesión y pm'pieda.d prescripción positiva respedt,o 
pre·d~os rústicos denominados "La Casa y Estacas" y 
'·Er Oapulín", ubicados ran:chería Los Cu bes, .Munici­
pio Agua B anca, es1te Distrito. Medidas y coilinda;n:­
cias obran expediente. 

Pers,onas se crean con mejor denecho a referidos 
iJ:imuebles, háganlo valer oportunamente. Cumplimien­
to Artículo 30i29 Código Civil, publíqu:es'e presientE\ 
Eldicto dos veces consecutivas Periódic10 Oficial:, del 
Esta:cio e Hida guense, publícanse en Pachuca, Hgo'. 

Tenango de Doria, H)go., septiembre 27 de 1917'5. 
-E'l Secrelt:ario del Juzgado, P.D.D. SAL1V:ADOR TE­
LLEZ GIRON LOPEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pach~ca, Hgo.-De­

rechos enterados, sepltiembre 30 de 1975.-Recibido, 
::,eptiemrbre 30 de 1975. 

5-4684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMI:QUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEÑA BOJAY, promueV1e eslt,e Juzga.do, 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetua;m 
para adquirir por· prescripción positiva predio rústico 
denominado LA CUESrf Ai, ubicado en pueblo San Juar 
niw, de este Municjpio, encuéntrase oculto a la acció:Di 
fiscal\ Medidas y coHndancias cons.tan expediente nú­
n;ero 120/975, de este mjiSmo Juzgado. 

Conv6case pe,rsonas consideren tener derecho so­
bre dicho predi.o, p,reséntense deducir! os dentro tres 
dfas siguientes última publicac:i6n pre:sernte Edicto que 
se hará por dos veces cornsecutivas en Perió1dicos Ofi­
dal def.' E'sfado, La Región y lugares públicos esta 
ciudad. 

Ixmiquilpan, H.go., 11 de septiembre de 1975.­
El Secret:ario de' Juzgado, P.D.D. M'.IGUEL DOMIN­
GUEZ GUEiVARA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-IxmiquiJpan, Hgo.­

Derechos enterados, septiembr:e 12 de 1975.-Recibido, 
septiembre 23 de 1975. 

5-4685 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

HIONORATO BARRERA MARTINE'Z, promue,ve 
este Juz,gado, Diligencias de Información Testimonial 

Ad-Perpetuam para adquirir por prescripción positiva 
predib rústico denom[nado RANCHITO, ubicado em 
pueblo San Pedrn la Paz,, Municipio de Alfajayucan,1 

este Distrito, encuéntrase registra:do nombre fi.naid'a 
sieñora Anselma Hernández. Medidas y colindancia& 
constan expe,diente númer:o· 121/975 este mismo Juz­
$a:do. 

Convócase personas consideren tener derecho so~ 
bre dicho predio, preséntense deducirlos dentro ~;re1s1 
días siguientes ú!tima publieaci6n presente E!dictO' quei 
se hará por dos veces consecutivas en Periiódic0:s Ofi­
cial del :fils,tado, La Región y lugares púbHcns esta 
ciudad. 

Ixmiquiapan, Hgo., 11 de septiembre de 1975·.­
El Secretario d1e);; Juzgado, P.D.D. MIGUEL DOMIN­
GUE:Z GUEiV ARA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Ixmiqui pan, Hg.o.­
Derechos enterados, septiembre 12 de 1975.-Recibido, 
,septiembre 23 de 19i75. " 

5-4687 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA' 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS JUARE'Z JUAREZ, promueve es(:e .Juzgado 
D~V.ig1e1nci~1s Iínformad[ón Tesrtim:0nial1 Ad-P~trpertuam 
respecto pre1dio denominado LA VIVIENDA, ubkaido 
tn el Mpio. de Francisco I. Madero, Hgo.; mide No["­
te, 30.40, 15.60 y 55 me,tro1s con Juvencio González y 
Ji0sé Cabrera; Sur, 32, 2.20, 2:2.20, 15.40 y 34.40 me­
tros Crescenciano Piña, Simón Arenai , Antonio Gon­
zález y ca' l1e Galeana; Oriente, '50 metros calle Emi1 ,iano 
Za pata ; y Poniente, 18.40 metms con N azario Delgado. 

Auto fe0ha 13 mayo pasad:o da entraida promoción¡ 
.~yrdena publicar presente dos veces consecutivas Pe .. 
riódic0is Oficial del Eist:ado y El Hidalguelse y lugatries 
púl(icos cosfümbre. Personas c~éanse igual o mejo:rl 
derecho, hágian' os valEr legalmente. 

Actopan Hgo., junio 11 de 1975.-E'l Sec~eita.rin, 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-2 

Ardminisitración de Rentas.-Pacihuca, Hgo.-De~ 
rechos entera1dos, septiembre 13 de 1975.-Recibido, 
septiembre 23 de 1975. 

1 ·(' 

5-4688 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Zll\'.EAPAN, HGO. 
t-.,,_ 1 

EDICTO 

,) 

SEBA1STIANA RESE:NDIZ RUBIO, promueve 
este Juzgado Diligencias de Información de Dominio,~ 
para que se le declare propietaria de un predio rústico 
denominado TERRENO, ubicado en Santiago, eiSte 
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,Municipio. Me1didas y co~indancias obran en exp.edien­
te civil número 26/975. 

Gonv6canse personas se consideren con mejor dei­
recho sobre el citado. predio, presént,ens.e a derducirlos 
'.dentro del término· de quince días a partir de la última 
.P ublic.ación. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civi~., pubH­
quense Eidic.tos dos veceis cons·ecutivas de siete en sie.­
te ·<lías, Periódico Oficial y So1l de Hidalgo, se editani 
f:n Pach uca, Hgo.. 

Zimapán, Hg,o., a 10 de .septiembre de 1975.-Las 
rrestigos de Asi1stenciia: JUANA CALDERON RAN­
,GEL, MA. TERESA ARTELAGA RAMIREZ.-Rúhri­
c.as. 

2-2 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De­

rechos enterados, septiembre 11 de 1975.-Recibido, 
.septienibre 23 de 1975. 

5-4689 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO' 

GILBER'.DO LABRA SANGHEZ, prorueve este 
J'uz.gado, Di igencjas de Información de Dominio, para 
.que se le declare pri0pietari.o dei predio urbano. núme..: 
ro 14 de la calle de Monserrath, esta ciudad. Medidas 
y colindancias constan en expe.1diente civH NQ 27 /975. 

Gonvócanse personas se consideren con meJOr de­
recho sobre el citado- p:redio, preséntense a deducirlo& 
dentro del términO' de quince días a partir de la última 
¡> ublicación. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civif,, publí­
c_¡uense Edictos dos veces consecutivas de siete en sie­
te 1<lías, Periódico Oficial y Sol de Hidalgo, se editan 
f'r Pachuca, Hgo. · 

Zimapán, Hgo., a 11 de septiembre de 1975.-Liasl 
'l1estigos de Asistencia: JUANA CALiDiERON HAN­
GEL, MA. TERESA ARTE:AGA RAMIREZ.___..:.iRúbri­
cais. 

2-2 

Administración de Renta.s.-Zima¡pán, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 11 de 1975.-Recibido~ 
8eptiembre 23 de 1975. · 

5-4690 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EGUIBELIO OCAMPO OLGUIN, promueve este 
Juz.gado Di'igencias de Información de Dominio, para 
que se le· declare propietario de un predio rústico ubi­
cado en San Miguel Tetilllais., de este M unicirpio. Em­
i:.adronado fisc;almen.te a nombre éte E 1odia Ocampo·. 

Medidas y colindancias ohmn en expediente civid nú­
me:ro 23/975. 

Convócanse personas se consideren con mejor de­
recho sobre el citado predio, preiSéntense a deducirlos 
dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación. 

Publíquense Edic1tos .dos vecies consecutivas· de 
.siete en sri·elte días, Periódico Oficia~· y Sol de Hi1dalgo~ 
.s;ie editan en Paohuca, Hgo. 

Zimapán, Hgo., a 28 de agosto de 1975.-. -Las 
'l'estigos de As:i:stencia: JUANA CA:LDERON RAN­
GEL, MA. TERESA ART·E'AJGA RAMIRE'Z.~Rúbri-

· cais. 

Administración de Ren'tas.-Zimaipán, Hgo.-De .. 
rechos entemdás, septiembre 2 de 19-75.-~Recibido, 

septiembre 23 de 1975. 

5-4701 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAP AN, HGO. 

EDICTO 

AWrüNIA VILLEDA VDA. DE. MARTINEZ, pro­
mueve es:te Juzgado Diligiencias de Información d~ 
Dominio, para que se le dedare propietaria de un 
predio urbano marcado 0on el númem· 7-D de la calle 
de Leona ViiCario, e¡sta ciudad. E~adr.onaido fiscal­
mente a nombre de Filomena Trejo Tavera. Medidas 
y wlindancias obran en eil expediente c~vil N9 2.2¡9r¡5_ 

C:onvócanse personas se consideren con mejor de­
recho sobre el citado p:redio, preséntense a de1ducirlos 
c:entro del.término de quince día:s a partir de la última 
publicación. 

Publíquense .Eldict;os dos veces consecutivas de 
siete en siette días., Periódico Ofici~, y Sol de Hi1dalgo, 
se editan en Pachuca, Hgo. 

Zimapán~ Hgo., a 28 de agosto de 1975.-LaS¡ 
r:l'estigos de Asistencia: JUANA CALDERON RAN­
GEL, MA. TERESA ARTEAGA RAMIREZ.--Rúbri-
ca,.s. 

2-2 

Administración de Renfas.-Zima¡pán, Hgo.-De­
rechos enteradi0s, septiembre 2 de 1975.-Re:eibido, 
septiemlbre 23 de 1975. 

5-4708 

JUZGADO DE. PR¡MERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

. IGNACIO DIAZ DIAZ, promueve este Juzgado, 
Dfüigencias IntfoTmaciión Testimonial Ad-P!erpeltuam 
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Jurisdicción Voluntaria., acreditar derechos propiedad 
y posesión prescripción positiva reiSpec.tio predio rús­
tiico Sin Nombre, .ubricado en pueblo Daxtha, Hgo.; 
.mide y linda: Norte, 87.00 meitros Virginia Torres; 
Bur, 95.95 metros Gil Díaz Soto; Oriente,, 42 rn.etms 
Leonor Día.z; y Poniente, 51.00 metros Josefina He,.. 
rrera. 

Auto admite promo:c~ón ordena pub'icación Edic­
tos dos veces consecutivas Pe1ri6di00s Oficial del 
,Estadio y Nuevo Gráfico,· edíta·se Pachuca, Hgo. Per­
sonas créanse con derecho hágan1 o valer. 

Actopan, H'go., agosto 30 de 1975.-El S.ecre:tario 
Acttuario, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUE­
RRERO.-Rúbrica. 

2-~ 

Administración .de Rerntas.-Pachuca Hgo.-De­
Techos entera.dos, septiembre 15 de 1975.--iRecibido, 
septiembre 2.3 de 1975. 

5-4889 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBE:HTO ORTIZ NANDO y Socjos que en (Jos 
~.utOS', del Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de 
CRUZ ESCAMILLA V AZQUEZ, Expeciie:Ete número 
~97 /97 4, se convoioan postores para la primera. vern­
ita del predio rústico1 denominwdo LA EiSCONDIDA 
ubicado en Municipio de Paehuquilla, en el Barrio d~ 
Ape¡peko pos•hira legal la que cubra de contado 'as, 
do:s' ter.cieras. partes de $7,000.00 valor pericial esti­
mado. Remate que tendrá verificativo en el local del 
Juzga.o, a las 11.00 horas del día 31 a·e octubre 
pró1ximo. 

Eidicto se publicará dentro de 3 tres veces de 7 
s'iete en 7 siete d!ías en los lugares públicos de cos­

. tum:bre en los Periódicos Oficial de' Estado y E'l 
Nuevo Gráfico. 

Pacihuca, Hgo., a 28 de agosto de 1975.-La C. 
Secretario, LiIC. GUADIALUPE ARIAS. GARCIA.­
Rúbrica. 

3-2 

A!dministraci6n de Rentas,.-Pachuca, Hg.o.-De­
. rechos enterados, s,eptiembre 24 de 1975.-Recibido, 
.octubre lo. de 1975. 

5-4707 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINO AZPEITIA TOLEiNT1NO, promue­
ye este Juzgado DiligenciaS' Información Testimonial 
Ad-Perpetuam Jurisdicción Vo1 untaria objeto acreditar 

derechos de propiedad y piose1s10n prescripción posi­
t5via :respecto predio rústico denominado MEZQUITE., 
.ubicado pueblo d:e[ Htrnxtho, este Municipio; super­
Jicie 00-·37-05 H:rus., mi.de y Vinda: Nor1te 2:7.50 me;.. 
tros Joisé Az¡peitia; Sur, 67.50 metros Carlos Tole.n­
tino; Oriente, 51.00 metros Emilio TolenltinlÜ' Ange­
~es; y PonienJte, 48.00 y 6.0ü metr¡o;s con Lucina Té.­
,1Jez Tolentino; y Oriente también, Juan ToCent'.ino 
García. 

Auto da entraC:.a ordenia publicación pre 1sente dos 
:veces consecrntivas Peóódicos Oficial del E~tado y 
.V1e:z de Hi:daJgo, edítase Ciuad Pachuca, Hgo., oibjefo1 
perisonas1 créanse con derechos, há,ganlos val' er. Ex­
pediente númeroi 248/975. 

1 
Actopan, Hgo., agüsto 4 de· 1975.-El Secretario 

A.et.u.ario\, P.D.D. ESTEB'.AN JORGE CRUZ GUEH 
,R.RE:RO .-Rúbrica. 

2-1 
Aldminisrtra.ci6n de Rerntas.-Pachuca, Hgo.-De~ 

xechos enterados, septiembre 15 de 1975.-Recibido, 
_septiembre 213 de 1975. 

5-4705 

JUZGADO DE PRIMEHA INST ANCLA 
ACTOPAN, HGO. 

E 1 D I C TO 

OFELIA LiUGO DE PAREDES promueve, eiste 
.luzgiado Diligencias Información Testimonial A.d-Per­
;petuam, acreditar derec;hos posesión y propiediad 
l~rescriprción positiva re~spedo predio urbano ubicadr;1 

esfa. ciuda1d; m¡e<lidas y coaindancias siguientes: N or­
~·e, 10 metro1s con Martín Paredes; Sur, 10 metros 
con Ma. Pilar Zamorra; Orienite, 21.00 me1trio1s Agus- . 
tín Hernánde,z y Ofr; ja Lugo; Poniente, en 20.50 me­
tros linda con Venustiano Vargas. 

Auto adµiite promoc~ón. o:rdenia publicación pre-. 
;sente dos veces consecutivas Periódicos Oficis[ del 
<E;s'tado y Nue;vo Gráfico, edítase Ciudad Pachucia.,, 
H go. Personas créanse con drereichos, hága'.!' os valer . 

Actopan, Hgo., SE:iptiembre 9 de 1975.-El S.ecr2"'. 

1
tario del Juzgado., P.D.D. EHrEBAN JOl1GE CRUZ 
GUERRlERO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Renrtas~-Pachuca, Hgo.-De­

rEichos enterados, septiembre 9 de 1975.-Recib5·do, 
:s.eptiembre 23 de 1975 . 

5-4706 

JUZGADO DE PRIMERA INS'T ANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GABRIEIL CRUZ TAPIA, promueve e,ste Juzgad'.) 
pi¡; ig1encias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
~.c~editar de1rech0is pos,esión y ¡propiedad prescripción 
vositiva reiSpeeto predio rúsrtiüo Sin Nombre, ubica.do 
en El Arenal, Hgo., este Dis'ti;rito; mide y ljnda: No 1r-
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te, ,en 50.00, 3.00, 82.50 metros, con Malaquías Lióperz, 
¡y Tomás He~nánde~; Sur, 56.30 .. J)lertro'S Ana María 
Ca'd:erón y calle de por medio; al Oriente, en 38.0ÜI 
metros con Nico1'ás Cruz, caille de por medio; Ponienr­
te, 130 metro1s con Ana Maria Calderón, calle de por 
medio. 

Auto admite p.romo~ión ordena publicación. pre­
sente dos veces consiecurtivas Periódicos OficiaJ del 
E¡s'~"a,(~'º y Nne:vo Gráfico, edítase Ciudad, Pachucia,,. 

. H,go. Pers,ona,s créanse con derechos, hágan'os valer. 

Actopan, Hgo., septiembre 9 de 1975.--E:t Secre­
tario del Juz1gado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUE:RRERO.-Rúbrica. 

2-1 

AdminiS'tración de Rerntas.-P:achuca, Hgo.-De­
rechos en.te,rados, septiembre 9 de 1975.--Recibido, 
septiembre 2.3 de 1975. 

5-4712 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

C, ARMINDA M.AR,1.'INE1Z LEON. 

E:n d Juicio Orinario Civil s.oibre Divorcio Ne­
cesario, expediente número 2/972, promoviüo · p\)T' 

:NfARCO ANTONIO TRE:VIÑO JUAREZ en contra de 
usted; ·el C, . Juez G.e Primera llllstancia de este Dis­
trito Judicial did6 la sentencia respectiva que en lo 
conclucente dice: 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo) a ci~c1; de serp .... 
ticmbre de m~, EJv1eeient.os .setenta y cinco.-VIS­
'I'OS para dictar s::-inténcia en los autos del Juicio1 
Orüinario .Civil de Divnricio N ecesariG, promovido poi• 
Marco' Antonio Treviño J uálrez e:!J. contra de Armirnda -
J\'I.artín:ez de Treviño 1 · expedi1ente. número 21/D72; y 
Resu'tando'.-...... Gonside1randos.-..... . 

Por todo lo anteriormente expue:sto y co:ii.. apoyo 
además en lo:s artícu'os 78 fracción VI, 7:9, 80, 90, 671., 
f~79 v relátivcs del Código de Proc2dimient os, Civiles¡ 
t. s c~e reso verse y se resuelve: 

Primero.-E:ste Juz.gado ha sido competente pa­
ra conocer dcf presente Juicio de D1vorcio. 

Segundo.-E1 actor probó su acción y 1a deman-
0nda fue declarada en rebeldía sin haber concurrido 
td Juicio. 

Tere:ero.-Se dec'ara judiciaimente disuelto e1. 
Yinculo matrimonial que había venido uniendo al Sr. 
'~:Iarco Antonio Trevifi.o Juárez y a la señora Armi!:'da 
l\fartínez Le.ón y por consec:uencja se decreta su 
divorcio. 

Cuartu.-Se declara judiciaTmente 'a mieI'-or I-m­
da 1.'amara Treviño Martíniez, quedará bajo la patria 
potestad de su padre, sefior Marco Antonio Treviño 
J"uárez, y que la señora Arminda Martínez León, ha 

perdido 1el ejercido de la patria potestad sobre su 
menor hija cit~ada, lo cuaf se hará en ejecución de 
sentencia, por ·encontrarse la menor citada en podej' 
de la señora Arminda Martínez León. 

Quinto.-Por virtud de este Divovcio, las partes 
recobran su entera caipaddad para contra1er nuevo 
1natrimonio, pero la s,efio;:ra Arminda Martínez León 
:no podrá contraer nuevo matrimonio, sino a'espués 
:de dos años contados, a partir de la fecha en que cause 
icjecutoria esta sentencia . 

Se,xto.-N o se hace especi~ condenación en costas'. 
Séptimo.-Hágase saber a ias partes el derecho 

y térm,in o que la Ley les concede para apelar de esta 
.sentencia, a la demandada, por medio de la publica­
ción de los, puntos :r:esolutivos de la presente senten­
·~ia, a través de Edictos en los Beri6diws Oficial y 
a Hidalguense que se ,editan en la Ciudad a·e Pa-
chuca, Hidalgo y al actor en el domicilio señalado. · 

'Octavo.-.Ejecutoriada que sea esta sentencia, re­
mítas ceopia de e!' a al Encargado· del Registro Civil 
1de Mixquiahua~ a, Hirda! go, ante quien, se1 celebró el 
matrimonio, para que levante e~, acita correspondiente 
y además publique su parte, riesolutiva. 

Notifíquese y ·c1úmplas,e. 

. ASI definitivamente' lo sentenció y firmó eJ C. 
Lic. Arturo Reyes Monterrubio, Juez de Prim,era Ins­
tancia d2 E.ste Distrito Juclici~~ que actúa con Sec;re­
tario, C. P.D.D. Alicio Sánchez Arteaga, que autori­
za y da fé.-Uoy Fé.~DloS' firmas ilegibles. 

Efüctos pubUcarse en Jos p,eriódicos Oficial y EJ 
lJ idalguense, editan Pachuca, H,go., por 'tres veces 
consecutivas de 7 en 7 días. 

Mixquia!huaila, Hgo., a 8 de seprtiembre de ·1_9:7~5.­

El Secretario de[ Juz,gado, P.D.D. ALICIO SANCHEIZ 
APTEAGA.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.--De­
rechos enterados, septiembre 12 de 1975.--Recjbido, 
septiembre 23 de 1975. 

5-3844 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. CO~SUELO SIAS MACIAS. 

Donde se encuentre. 

Eil sefior PRISCILIANO SANCHEZ GOMEZ, pro .... 
mueve en este Juzgaido Juicio Ordinario: Civil de Di­
vürcio Necesario en contra de usted, en expediente' 
N' 226/975. 

Auto de raci.icadón oridena publicar Eidictos Pe-­
i·Lódico Oficial del Es~ado, edítase Ciudad Pachuc;a, 
Hgo. y La Riegión, edítase en esta ciuaad, por tres 
veces consecutivas, em:pf azán:dola para que en el tér­
mino de quince días y no exceida ae sesenta días des-
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pués: de la última publicación en el Periódico Oficial 
del E1s.tado, conteste ~a demanda, qtiedahdo a su 
,disposición en .la SecÍ'etaría las carpías de1 traslado, 
aperci:biéndo' a de teneri a presun·óonalmente confiesa 
. óe los, hechos de la misma si deja de responder. 
Doy fé. 

Tula de Arenide,, Hgo., septiembre 18 de. 1975. 
-El C. Secretario del Juz.gado, P.D.D. HUMBERTO 
SANCHiE'Z OCAlVIPO.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, septiemibre 20 de 1975.-Recibido, 
octubre 2 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PAULINO CRUZ V AZQUEZ, promovió en Juzga­
,do Segundo Civil, Jurisdicción Vo1uptairia sobre Infor­
mación Testimonia/~ Ad-Perpetuall1:, expediente núme­
ro 899/975; predios denominados ''Los Teip1ozanes" y 
'Sitio SoJar", ubiC·ados en San Juan Tizahuapan, Mu­
níc,ipio de Epazoyucan, Hgo.; medidas y linderos obran 
en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor: 
derecho posesorio que Pau1ino Cruz Vázquez, sobre el 
inmuebJe motivo de este Juicio·, para que lo ejercite 
conforme a .la LeJ:. 

Publíquense . Efüctos, por tres veces consecutivas, 
m Pe·riáidico Oficial de1l E:s'Lado y El Hidalguense~ 
así- como en tableros notificadores costumbre esta ciu ... 
·dad y ubicación inmueb.Je,. 

Pac:huca, Hgo., septiembre 23 de 1975.-E:i Ac-. 
tuario, LIC. YUVENIL MENESES ORrrIZ.-Rúbrica. 

3-~1 

Administración de Rentas.-Pachuca, H¡go.-De­
rec:hos enterados, septiembre 2r5 de l975.-Recibido, 
octubre 2 de 197fi. 

5- ....... . 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P AGHUCA, HGO. 

EDICTO 

SR. JORGE RICARDO GARCIA MAGIAS. 

STENIE MA. GUADALUPE DE LOS ANGELE,S 
CORRALES D'.E GARCIA, que ·en los autos del Juiciü1 

Ordinario Civil, expediente número 437'/975, con fe­
cha 11 de septiembre se dictó un auto que en lo conr­
·c! uce:nte dice: se abre un término improrrogable de 10 
diez días para que fa adora y demandado ofr.ezcari\ 
iJruebas.. 

E'dictos se pubHcarán por dos veces consecutivas' 

f!n Jos lugares público'S de costumbre y en los p;eriódi-
1cos Oficial def Estado y El Nuevo Gráfico. 

Pachuca, Hgo., a 19 de septiembre de 1975.-La 
C. Secreitario, LIC. GUADALUPE ARIAS GARCIA .. 
-Rúbrica. 

2----] 

Adminisitraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-ne,_ 
rnchos enterados, septiembre 24 de 1975.-Riecibido, 
Gctubfe 2 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

E~DlCTO 

A los que se crean con igual o mejor derecho. 

En cumplimiento del auto de fecha· 13 l~el meEJ 
,de agosto· de[ aiño de 19175, y con fundamento en e11 
Ar~tículo 293 del Código C:.e Procedim:ie~fos Civile:s:1 

vor medio de- pre.2ente se hace de1 conocimiento de los 
¡po'Sili·es interesados ·que por ,escrito de f eoha 5 d'e 
P.:!1arzo de 1975, el eeñor Quintín López Pére:z, d12mL~.-· 
dó la Sucesión Testamentaria a, bjBnes de la señor2í 
~OGIMA DELGADO PE'RE'Z, quien falleció e' clia. 24 
deíl mes de marzo del año de 1974, co~vocando a tra­
vés del presente a los que, se cr:ean con igua1 o· mejor 
1derecho para que se pr12.senten en Es,te Juzgado de 
Primera Insta~cia del Distrito Judicial de Mertzti·~lán,, 
Hgo.; a deducir sus derechos sobre :a Sucesión a que 
se ha hecho ~efere:ncia dentro del término· .de 40 días 
a partir de_ la última puibli:c:adón, ap,ercibidos de :JUO 

de no haJcerlo ·de:~tro Gel término ~ ega1 quedará e:r~ 

1definiti va a favor del promovente Quintín L6pez Pé­
'rez,. Publíque1s1e dos vecies consecutivas en el Periódico 
Oficial d~ Eistado. 

Así lo proveyó y firma el C. Lic. Oc1Lavio HerIJ.án­
dez Valencia J uieiz de Primera Instancia óe este Dis­
t:d to Judidai, que actúa con Secretario. Doy fé. 

Metztitlán, H;go., a 25 de agosto de 1975.-E} S'e­
cretario~ P.D.D. RAUL SANTIAGO rrELLiE:Z.~Rú­

bric.,a. 
2-1 

Administración· de Rentas.~Pac:huca, Hgo.-De­
:rechos ·enterados, septiembre 24 de 1975.-LRecibido, 
octubre 2 de 1975. 

5-4788 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

P A ULINO HlERNANDiEZ ROJO, promueve Di i­
·gencias de Información de Dominio para que f!e le 
·oeolare propietario por prescripción de, una fracción: 
del predio rúrstico denominado EL rrEPETATE, Lote 
número 513, ubicaoo en la Ranchería de· Gandhó, Mu-
1üci.pio ele· Teicozautla, Hgo. Medidas y colindancias 
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obran expediente número 78/1974. 

Per:sonas se crean con m1ej a:r d.erecho· al referido 
inmueble, háganlo v:alea:- oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 dej' Código Civil, pu­
blíqueise presente· dos veces consecutivas Peri6dico1s~ 
Oficial del E1s.taido y El Hidal guense que se editan en 
la Ciudad de Paichuca, Hgo. 

SUFRAGIO E1F'ECT'IVO. NO RE'ELECCION.­
Huichapan, Hgo., 20 ·de agosto de 1975.-Teis,tigos de 
Asisten.cia.-R úbric:as. 

2-.l 

!Administración de Ren,i~as.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos .ent.e,rados, septiembre 23 de 1975.-Recibido·~ 
octubre 2 de 1975. 

5-4790 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

PABLO MORENO CUENCA, promueve este Juz­
ga.do Diligencias Información Testimonial A:d-Perpe'"" 
tuam respecto pre1dios rústicos ubicados términos San\ 
Juan T·e¡pa, Municipio Francisco I. Madero, este Diis'" 
trito Judicia1

1
; 8iguientes medidas: Norte, 83 metros1 

Francisca Ruiz; Sur, 19 y 121 metros Gonsta:n:tino 
GuHérrez; Orie:de, 134 metros: camino púb~icn y C:ons­
tan:tino Gutiérrez.; y Poniente, no tiene; supe:rficie de 
1-70'-1 hectáreas. Segundo: Norte, 37.50 metro:s ·ca­
miD.o público, 7·6.frO rn2tros camino público; Sur, 25, 
13, 26.50, 19.22., 65 m,etros Modesto Moreno y callejón· 
público; Oriente, 219 metros camino púbi ico_., 85.60 
inefros cianal requena; y al Poniente·, 100 y 142 metros 
M.cdics~o Moreno; superficie 3'-019-77 hectáreas. 

Auto fec¡ha 21 junio pasa:dc- cla entrada promo­
ción ordena publicar presente dos veces consecutivas 
Periódicos Oficial del Estado y Voz de Hi;da'go, de 
Pachuca, así como: lugares públicos costumbre. Per-­
~onais c:réansei igua1 o mejor derecho, háganlos valer 
legalmente. 

Actopan, Hgo., julio 2,4 de 197 4.-1El Secretario 
Actuario, LJC. ABELARDO GONZALEZ JTMATE.­
Rúbrica .. 

2-1 

.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
:rechos enterados, septiembre _13- de 1975.-Récibido, 
octubre 2 de 1975. 

5-482.5 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDlCTO 

JUANA ANGELES H!ERRERA, promueve este_ 
Juz.gado Diligencias Información Tes'Limonia} Ad-Per­
petuam acreditar derechos die posesi6n y propiedad 
prescripción positiva respecto predio rústico LA F AL-

MA, ubicado Cañada Chica Antigua, este: Municipio:: 
superficie l-162-00 Has. ; mide y linda: Norte, 20. 77 
y 40.50 metros J. Guadalupe Angetes, Estieban Mejía 
·Aguilar y Nemrn:fo Lugo Santiago; Sur, 48 metr,os\ 
Delfina Olguín; Oriente, 11L50, 44.00 y 63.50 metros\ 
;E;steba.n Mejía Aguilar; Poniente, 20.00, 5'1.00, 35.00, 
rn.oo, 12.00 y 106.00í metros con J. Guadalupe Ange~es: 
P1efia. 

Auto admite p;romio:ción ordena presente publicar 
dos: veces 0.onsecutivas Periódicois Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico eidítas.e Ciudad Pa:chuca, Hgo. Per­
'sonas créanse co~ derechos, háganlos valer. 

A:ctopan, Hgo., agosto 2.5 a:e 1975.-ER Secretario, 
:r.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO.-Rú­
brica. 

2-1 
Administráción de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De,.. 

r·echos enterados, se1ptiembre 22: de 1975.-Recfüido, 
.octubre 2 de 1975. 

5-4832 

JUZGADO DE PRil\:J:ERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

LORErro ARTEAGA CHAV ARRIA, promueve 
este Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad­
iP.e·rpetuam, respecto predio denominado EL CH,AVA­
CANO, ubicado términos El Rosario, Hgo., este Dis­
b-ito; superficie 1-12-27 Has. Medidas y linderos 
obran expediente: respedivo. 

Auto fecha 18 a1gosto da entrada promoción or­
dena publicar presente dos veces cons·ecutivas Perió­
dicos Oficia] d({ Esta el o y El Hida-' guense y lugares, 
púbEcos costumbre. Pers.onas créaTI!se igual o mejor~ 

dere:r.ho háganlos va'er legaimente. 

Actopan, Hgo., septiembre 2 de 1975.-,--El Secrn­
tario, P.D.D .. E:STEBAN JORGE CRUZ GUERRERO. 
--R.úbrica. 

2-1 

Adminisrtraición de Rentas .. -Pachuca, Hgo.-Der­
rechos entera.idos, septiembre 23 de 1975.-Recibido, 
octubre 2 de 1975. 

5-4883 

JUZGADO DE PRilVIERA INSTANCIA 
_ TULANCINGO, HGO. 

E·DICTO 

JUAN HERNANDEZ ROMERO, promovió Dili­
gencias. de Jurisdieción Voluntaria sobre Información 
Ad-Perp.etuam para acreditar posesión materia~ y 
propiedad de1l prediO' rústico denominado A YEHUA­
LULiCO, ubicado en Poblado de San Juan, Municipio 
de A!caxochitlán, Hgo.; medidas y colindanicias obran 
J uido. Se hace del conocimiento d,e las personas que 
be crean con igua( o.mejor derecho que el promo.vente 
)o ha.gan valer en este Juzga.do, en término legal. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



468 PERlOUlCO O.it'!ClAL 

E'dictO' se publicará por dois veces consecuüvas de 
8 en 8 .días en el Periúdico Otf'ic~al del Estado y Ac­
cción de Tulancingo, así como lugares púbi icos de 
C()Etumlbre. 

rru1ancingo, Hgo., 19 de septiembre de 1975.--El 
Secretario;~Rúbrica. 

2-1 
Administración de Renitas.-Paélhuca, Hgo.-De­

rechos énterados, septienibr.e 23 de 1975.-Hecihido, 
octubre 2 de 197fi. 

5-4834 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAK, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO CRUZ LOPEIZ, promueve este Juzga­
do Dfügencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
2.creditar derechos posesión ·y propiedad prescr~pción' 
positiva respecto pr·edic rús·~-ico denomü~.adn EL 
AR.A:MBO," ubicado T.e11·mte1pec, Municipio de Francisco1 
J:. lVIaidero, Hgo.; superficie 00'-59-0Q Has., mide y 
Jinda: Norte, 73.40- metros, con Fi(]E:1 Cruz; Sur, ·2n 
77 metros Samuel Vidal; Oriente, 82 metros Fidel Cruz; 
Poniente, 80 . metros Fidel Cruz. 

Auto aidmite promoción ordena pubficación pre­
sente dos veces cons€cutivas Periódicos Oficial del 
E:stad.o y Nueve Gráfico, eidítase Pachuea, Hgo. Per .. 
sonas ·créanse con derecho háganlo valer ~.:-érmino legal. 

Act0rpan,, Hgo., septiembre 10 de 1975.-·EI Se-·· 
eretario Actuario, P.D.D. JORGE ESTEBAN CRUZ 
GUEIRR1ERO.-Rúbrica. 

2-1 

Administraeiión de Renfas.--Pachuca, Hgo,.-De­
rechos enterados, s·eptiembre 23 de 1975.-Recibido, 
<0ctubrei 2 de 1975. 

5-4835 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA GONZALE:Z DE COR'l'ES, promueve 
Información Testimonial Ad-Perrpetnam acreditar de.,. 
r.e¡chos de prO'piedad y po.s 1esión prescripción po.sítiva 
respeco predio rú~tico denominado LOS HOYOS, u!bi­
rado Tepatepec, Municipio Francisco I. Mact,ero, Hgo·.; 
superficie l-92r-OO Has.; mide y linda: N0rrte, en 90.601 
n1e'tr.os con Carretera Actopan-Tula; al Sur, 149.20 
n~etros con Manuel Sam¡pe:dr.o·; af Oriente, 15,2 mefros 
con José González y Poniente, 171 metros con Ignacio 
.Serrano. 

Auto a,d:mite promoción ordena publicarse pre­
,sente dos veces consecutivas Periódicos Ofidal del 
Estado y Nue1vo Gráfico. de fa Ciudad de Pachuca, Hgo. 
Personas créanse con derechos, hágEnlos valer. 

Actopan, Hgo., septiembre 10 de. 1975.-El Se ... 
cretario Actuario, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO .-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.""'"'."'""Dre ... 

!"echos enterados, septiembre 2;3 de 1975.-R,ecibidn, 
octubre 2 :de 1975. 

5-48316 

JUZGADO DE PRilVIERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA HEiRNANDEZ VDA. DE LOPEZ,. pro­
mueve eiste J uzga1do D liigencias de Información Testi­
monial Ad-Perpetuarn a~rrditar c~erechos d.e posesión 
y propiedad prescdpci6n ¡::.o:sotiva predio rústico D:AN­
GHU, ubicado pob~ ado Demacú, Municipio de San Sal-

. vador, Hgo.; superficie 00~2',1-73 hectáreas; Norte, 
41.80 metros Vidal Hernándéz; Sur, 41.00 metros Al­
berto Mejía; Ori-ente, 26.00 metros Vidal HernímdBz; 
y Poniente; en 6.60 y 42.40 metros con camino y Apo­
llnar Gu'L~érrez. 

Auto admite rromo~ión ordena publicación pre ... 
S·8nté dos veces ccnsecutivas Oficia! del .E1stado y Nue~ 
vo Gráfico, edítase Ciudad Pachuca, HJgo. Personas, 
créanse con derechos, háganlos valer. 

Actopan, Hgo., agosto 2.3 de 1975.-1E1. Secretar·o 
,áel Juzgado, P.D.D. E8TElBAN JORGE. CRUZ GUE­
RR1ERO.-R úbrica. 
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~dmini1stración de R.entas.-Pachuca, Hgo.~Der­
,rec:hos ente:rados, sep~iembre 23 de 1975.-Recibido~~ 
odubre 2 de 1975. 

·----- ------------

S-4837 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PAULA GUTIERREZ VDJA. DE VILLE:DA, nro­
mueve este J uz,gado Información Testimonial Ad-Per-

- pe'tuam acreditar derechos pos,esión y .propiedad pr·es­
cripción positiva respecto predio urbano ubicado ca)le 
Allende esta ciudad; ol Norte, 9 metrc:s con /igustín 
·ve1ázquez; al Sur, 10.50 metros cane (;e Alknde1

; 

Oriente, 20.00 metros misma promovente; y Ponjente, 
20.üO metros co_n Agustín Velázquez Arrazola. Super­
ficie, 192.40 metros cuadrados. 

Auto admite promoción ordena; pu:bli·c.?óó~ pr2,... 
sente dos veces consecu·~-ivas Periódicos Oficiaf de·1 Es­
tado y Nuevo Gráfico, e1dítase C]udad Pa~huca, Hg-J'.1 
personas créanse con derechos, hága:11Jos valer . 

Adopan, Hgo., agosto 30 de 1975.-EI S2:cretario· 
Actuario, P.D.D. ESTEBAN CRUZ GUERRJ~RQ._;_ 

Rúbrica. 
2-1 

Admi:o.istración de Renta:s.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos entera1dos, septiembre 15 de 1975.-Hecibido, 
cctubre 2 de 1975. 
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